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H.AYUNTAMIENTO DE TlXMEHUAC YUCATÁN

PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de Tixmehuac a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimieutos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular. solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

yen posesión del H. Ayuntamiel).to de Tixmehuac.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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H.A YUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC YUCAT ÁN

MARCO JURÍDICO

• Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán.

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el 31 de mayo de 2004.

• Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Refonnas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

• Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2009.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011.

• Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de

las resoluciones dictadas en los recursos de inconfonnidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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H.A YUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC YUCATÁN

DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué infonnac-ión de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona física identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

número telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado

de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de 'Ios documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o cualquier

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Reservada: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN



6
H.A YUNT AMIENTO DE TIXMEHUAC YUCA TÁN

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la infonnación

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la infonnación en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la. .
información patrimonial; [a que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la

información pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de TIXMEHUAC,
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H.A YUNTAMIENTO DE TlXMEHUAC YUCAT ÁN

Procedimiento para la actualización de la información pública de difusión
.obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: oficio

UMAIP mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las

(cada mes, tres meses, cada año) con que se Unidades

generan los documentos para incorporarlos a Administrativas la

las fracciones correspondientes del artículo 9 información del

y 9A. artículo 9 y 9A

(página--- )

2 Unidad Tiene un plazo de 9 días hábiles siguientes, Oficio de

Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del respuesta de la

oficio, para remitir, mediante oficio a [a Unidad

UMAIP, la información requerida (en administrativa

versión digital o fotocopias), o en su caso, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la información.

, Titular de la Revisa:,
UMAIP 1. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

Administrativa corresponde a lo soliCitado.

2. Si contiene datos personales o

información reservada, para que en dado

caso, realice la versión pública de los

documentos.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de TJXMEHUAC,
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4 Titular de la

UMAIP

Pone a disposición pública la información,

en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

publicación en el portal de

www.transparenciayucatan.org.mx

En caso contrario, remitir aIINAIP,

mediante oficio, los documentos para su

publicación en dicho portal.

Oficio dirigido al

Consejo General

dellNAIP (para

el caso de remitir

la información al

¡NAIP para su

publicación):

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCA TAN
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Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

------------------------------- --------
No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno

A.
2 Le proporciona al particular el registro de Formato 2:

consultas correspondiente. Registro de

Titular consultas de la

información del

Artículo 9 y 9 A.

(página---)
, Particular Llena con sus datos en el registro Formato 2:,

correspondiente. Registro de

consultas de la

información del

Artículo 9 y 9 A.

(página---)

4 Orienta al particular acerca del artículo y Formato 2;
,

fracción que hace referencia al documento Registro de

que contiene la información que desea consultas de la

obtener. Asi'mismo, pone a disposición del información del

Titular particular la consulta del doc-umento. Artículo 9 y 9 A..
(agregando en el

rubro de

Documentación

consultada este

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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dalo)

5 Si el particular, desea la reproducción Formato 2:

(fotocopia, ~imple, certificada, CD o OVO) Registro de

de la documentación, se le orientará a que consultas de la

Titular realice el pago del derecho correspondiente a información del

la Tesorería Municipal. Artículo 9 y 9 A.

Por el contrario, si desea la información en (agregando en el

archivo electrónico y proporciona el medio rubro de

electrónico (USB, CD), se le entregará sin observaciones

costo. este dato)

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a los dispuesto en el artículo 42
de la Ley (el plazo de 12 días hábiles).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TlXMEHUAC, .
YUCATAN
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información
pública, de acceso y corrección de datos personales-----------------~,._-------------------

No. Responsable Acti"idad Formato o
. documento

I Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 3:

formato correspondiente. Solicitudes de

Titular acceso a la'

información.

(página--- )

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. información en el formato autorizado. O Solicitudes de

bien, el particular presenta la solicitud de acceso a la

acceso por medio de un escrito libre. información.

(página--- )

3 En casos especiales, podrá auxiliar a:l

Titular particular en el llenado del formato de

solicitud. .

4 Recibe del particular la solicitud de acceso y

verifica que.cumpla con los requisitos del

artículo 39 de la Ley.

Titular En el caso de las solicitudes de acceso y de

corrección de datos personales se solicita al

particular copia del documento que acredite

su personalidad.

5 Entrega al particular copia sellada de la

solicitud como acuse de recibo, en la que

Titular debe constar de manera fehaciente el folio y

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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la fecha de presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada y

solicitante. sellada.

7 Le informa del plazo máximo que señala la

Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Para las solicitudes de acceso a la

Titular información pública y de acceso a datos

personales, de conformidad con el artículo 42,

y para las solicitudes de corrección de datos

personales, de confonnidad con el artículo 26.

8 Se integra un expediente para el trámite de la

Titular solicitud de acceso.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infamación Publica de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o

documento

En el caso de las solicitudes de acceso a la información pública:

I Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

correspondiente la información solicitada, para requerir a la

Titular mediante oficio y fotocopia de la solicitud, unidad

dentro de un día hábil siguiente a la recepción administrativa la

de la solicitud. información

(página--- )

2 Unidad Recibe el requerimiento de información. la

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo

de 9 días hábiles, para remitir a la Unidad de

Acceso la documentación con la información

solicitada, mediante oficio o memorando de

respuesta.

3 Unidad Verifica la existencia y disponibilidad de la

Administrativa infonnación solicitada.

4 Unidad Si la infonnación se encuentra en los archivos

Administrativa de la Unidad Administrativa, reproduce los

documentos correspondientes.

5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato S:

Unidad memorando de respuesta a la solicitud. Anexa Respuesta de la

Administrativa las reproducciones del expediente o unidad

documentos que contienen la información administrativa para

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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6

7

8

Titular de la

Unidad de

Acceso

Titular

Titular

solicitada.

Recibe y analiza la información entregada por

la Unidad Administrativa.

Elabora la resolución para entregar la

documentación con la información solicitada.

Cuando existan razones suficientes qua

impidan entregar la información en este plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y prevIa

notificación al solicitante, el plazo antes

mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales.

Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud (Formato 7) o por

remitir la

infannación

(página-- )

Formato 6:

Resolución en la que

se entrega de

información pública

(Página --)

Formato 7:

Notificación

estrados en el caso de no haber proporcionado personal (Página --)

domicilio (Formato 8) la respuesta a la Formato 8:

solicitud de acceso dentro del plazo de 12 días Notificación por

hábiles siguientes a la fecha en la que se estrados (Página --)

recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)

señalando en su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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9

10

II

12

Titular

Titular

Particular

solicitante

Particular

solicitante

Se entrega la infannación dentro de los tres

días hábiles siguientes al que la Unidad de

Acceso haya notificado la resolución

correspondiente, siempre que el solicitante

compruebe haber cubierto el pago de los

derechos corre,\pondientes.

Entrega la resolución y la información al

particular que presente la copla de la

solicitud y/o el comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

Los solicitantes, a partir de la notificación,

tendrán un plazo de quince días naturales para

pagar los derechos señalados en el párrafo

anterior y comprobar su pago a dicha Unidad

de Acceso; después de transcurrido este plazo.

y sin que el particular haya comprobado su

pago, el sujeto obligado queda eximido de

responsabilidad, quedando salvaguardado el

derecho de la persona de volver a presentar la

solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince

días naturales para disponer de la

información, el cual comenzará a

contabilizarse de la siguiente manera:

1.- En los casos en que la infonnación haya

sido requerida en la modalidad de consulta

directa, a partir del día hábil siguiente en que

la autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

información, y

11.- Cuando la información haya sido

Formato 6:

Resolución en la que

se entrega de

infonnación pública

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TlXMEHUAC,
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solicitada en modalidad que implique su
reproducción, a partir del día hábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la
infonnación, el sujeto obligado qued~

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

Titular En caso de que el solicitante no acuda a la Formato 9: Acuerdo

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30 que declara agotado

días naturales, se elaborará el Acuerdo el término para que

correspondiente. El sujeto obligado queda el solicitante

eximido de responsabilidad, salvo el derecho disponga de la

de la persona de volver a presentar solicitud. información

(Página --)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC,
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Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes

En el caso de que la información solicitada está clasificada como reservada:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 10:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, Respuesta de la

señalando la información que considera unidad

reservada, dentro del plazo de 9 días hábiles . . administrativa para

remitir la

información

solicitada/modal ida

de información

reservada

(Página -~)

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la Formato 11:

información como reservada, en los términos Acuerdo de

del artículo 15 de la Ley. La reserva puede ser clasificación de

completa o parcial del documento. En aquellos información

documentos que contengan inform~ción, tanto reservada

pública como reservada. se podrá proporcionar (Página --)

la de carácter público, eliminando las partes o
, .

seccIOnes clasificadas como reservadas. En

tales casos, deberán señalarse las partes u

secciones que fueron eliminadas (Art. 41 de la

Ley).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de TIXMEHUAC.
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3 Titular Elabora la resolución en el que se indica el Formato 12:

plazo de reserva. Formato de

resolución para dar

respuesta a una

. solicitud

(página-- )

4 Notifica al ~omicilio indicado por el particular Formato 7:

en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

Titular haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página --)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Página --)

5 Entrega la resolución correspondiente. Orienta Formato 12:

al particular sobre su derecho de interponer Formato de

Titular recurso de inconformidad ante el INAIP. resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Página --)
,

6 Titular Elabora el índice de infonnación clasificada Formato 13: Indice

como reservada, de conformidad con el de información

artículo 16 de la Ley. clasificada como

reservada

(Página .-)

En el caso de que la información solicitada contenga información confidencial:

No_ Responsable Actividad Formato o

documento

7 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 14:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, Respuesta de la

señalando la información considerada como unidad

confidencial, dentro del plazo de 9 días administrativa para

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Públic~ de TIXMEHUAC,
YUCATAN
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8

9

Titular

hábiles.

Elabora el Acuerdo que clasifica la

información como confidencial. La

clasificación puede ser respecto de todo el

documento o parte de su contenido, ya que

aquellos documentos que contengan

información, tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar la de carácter público,

eliminando las partes o secciones clasificadas

como confidenciales. En tales casos, deberán

señalarse las partes o secciones que fueron

eliminadas (Art. 41 de la Ley)

Elabora [a resolución en el que se clasifica la

información como conlidencial.

remitir la

información pública

indicando que

contiene

información
confidencial

(Página --)

Formato 15:

Acuerdo de

clasificación de

información

confidencial

(Página --)

Formato 12:

Formato de

Titular

Tratándose de documentos en versión pública, resolución para dar

se entregará la información en el plazo respuesta a una

señalado en el artículo 42 de la Ley. solicitud

Cuando existan razones suficientes que (Página _.)

impidan entregar la información en este plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa notificación

al solicitante, el plazo antes mencionado será

de hasta ciento veinte días naturales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAc.
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10 Notifica al domicilio indicado por el particul~r Formato 7:

en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

Titular haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página --)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Página --)

11 Entrega la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

caso, proporciona una versión pública de la Formato de

Titular información requerida. resolución para dar

Orienta al particular sobre su derecho de respuesta a una

interponer recurso de inconformidad ante del solicitud

lNA1P. (Página _o)

En el caso de que la información solicitada no se encuentre en [os archivos:.
No. Responsable Actividad Formato o

documento

12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo Formato 16:

Administrativa de 9 días hábiles contados a partir en que le Respuesta de la

fUe turnada la solicitud, por medio de oficio unidad

donde funde y motive la inexistencia de la administrativa de

información en sus archivos (Formato 16). inexistencia de

información

(página-- )

13 Titular Recibe el oficio sobre la inexistencia de la

información en la Unidad Administrativa.

14 Titular Elabora la resolución correspondiente Formato 12:

fundamentando y motivando la inexistencia de Formato de.
resolución para darla información

respuesta a una

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TIXMEHUAC, .
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solicitud

(Página --)

15 Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:

en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

Titular haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página --)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Página --)

16 Titular Entrega la resolución. Orienta al particular Formato 12:

(Auxiliar o sobre su derecho de interponer recurso de Formato de

Secretaria) inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del resolución para dar

INAIP. respuesta a una

solicitud

(Página --)

En el caso que los datos proporcionados en la solicitud no son suficientes para localizar los

documentos o son erróneos:

No. Responsable Actividad Formato o

documento

17 Unidad Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 5 Formato 17: Oficio

Administrativa días hábiles siguientes a que le fue turnada la de la unidad

solicitud, qüe los datos proporcionados en la administrativa para

misma no son suficientes para localizar los solicitar aclaración

documentos o son erróneos al particular

(página-- )

18 Titular Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

hábiles siguientes a la presentación de la para solicitar

solicitud, mediante escrito dirigido al aclaración al

domicilio del solicitante, por estrados en caso particular (páginaw-)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de TIXMEHUAC,
YUCATAN



H.AYUNTAMIENTO DE TlXMEHUAC YUCATÁN
22

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electrónica,. el requerimiento para informar al

solicitante, de las omisiones o errores que

deben ser subsanados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo

establecido en el artículo 42 de la Ley.

19 Notifica el requerimiento a la dirección Formato 18: Oficio

indicada por el solicitante, por estrados en caso para solicitar

Titular de no haber proporcionado domicilio, o por vía aclaración al

electrónica. particular (página.-)

20 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en

solicitante un plazo de cinco días hábiles a partir de [a

notificación. Puede realizarlo mediante un
escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá

por no presentada la solicitud.

21 Titular En caso de que el particular no realice la Formato 19:

aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para desechar la solicitud por falta de se determina como

aclaración. no presentada la

solicitud por falta

de aclaración

(página-- )

22 Recibe del solicitante escrito libre donde

aclara, precisa, corrige o completa la solicitud

Titular presentada. Entrega copia del mismo como

acuse de recibo, en el que debe constar de
manera fehaciente la fecha en que se da
cumplimiento al requerimiento.

23 Titular Informa al solicitante que el plazo de 12 días

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TJXMEHUAC,
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hábiles para dar re-spuesta a la solicitud

empieza a computarse de nueva cuenta a partir

de la fecha en que se da por cumplido el

requerimiento.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de TrXMEHUAC,
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Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos Personales a las Unidades
Administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o documento

I Titular de la Analiza la solicitud y verifica que Formato 3: Solicitudes

Unidad de cumpla con los requisitos del de acceso a la

Acceso artículo 39 de la Ley. Adjuntando la información.

fotocopia de una identificación (página---)

, oficial.

2 Requiere a la Unidad Formato 4: Oficio para

Titular Administrativa correspondiente la requerir a la unidad

información solicitada, mediante administrativa la

oficio y fotocopia de la solicitud, información

dentro de un día hábil siguiente a la (página---)

recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la

Administrativa Unidad de Acceso. Cuenta con un

plazo de 9 días hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

encuentren los Datos Personales

sol icitados.

4 Unidad Verifica la existencia y

Administrativa disponibilidad de la información

solicitada.

S Unidad Remite a la Unidad de Acceso el

Administrativa oficio o memorando de respuesta a

la solicitud. Indicando la existencia

o inexistencia de la información. En

su caso, anexa las reproducciones

Manual de Procedimiemos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de TJXMEHUAC,
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del expediente o documentos que
, contienen la información solicitada.

6 Titular Recibe la respuesta, y en su caso, la

información entregada por la
Unidad Administrativa. Revisa y

analiza dicha información.

7 Titular de la Elabora la resolución para entregar Formato 12: Fonnato de

Unidad de la documentación con la resolución para dar

Acceso información solicitada. respuesta a una solicitud

Cuando existan razones suficientes (Página _o)

que impidan entregar la información

en este plazo, se informará al
solicitante y el plazo se ampliará

por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,
,

debidamente justificados, y prevJa

notificación al solicitante, el plazo

antes mencionado será de hasta

ciento veinte dias naturales.

O bien, elabora la resolución donde

fundamente y motive la inexistencia

de la información.

8 Titular Notifica al domicilio indicado por el Formato 7: Notificación

particular en la solicitud o por personal (Página --)

estrados en el caso de no haber Formato 8:

proporcionado domicilio la Notificación por

respuesta a la solicitud de acceso, estrados (Página --).
en el plazo señalado en el artículo

42 de la Ley.
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9 Particular Recibe la notificación. Firma de
solicitante recibido.

10 Entrega la resolución y la
información requerida al particular

Titular que presente identificación oficial y

la copia de la solicitud y/o el
comprobante de pago de los. .
derechos correspondientes.

11 Particular Firma original y copia del acuse de

solicitante recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

12 Particular Recibe la información, pagando el
solicitante importe de los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución original, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y

su recibo de pago.

En el caso de que los datos de la solicitud no son suficientes o son erróneos:

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado de: otros plazos a

considerar dentro del procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señalado en.
el artículo 39 de la Ley.

Criterio jurídico 01/2009
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Procedimiento de rectificación o cancelación de Datos personales

27

"-------------------------------------------
No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Titular Analiza la solicitud y verifica que se Formato 3:

especifiquen los datos que se requieren Solicitudes de

modificar, anexando los documentos oficiales acceso a la

en lo que se comprueben los datos corregidos. información.

(página---)

2 Titular Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

correspondiente la rectificación o cancelación para requerir a la

de datos personales, mediante oficio y unidad.
fotocopia de la solicitud, dentro de un día hábil administrativa la

siguiente a la recepción. información

(página---)

3 Unidad Recibe el requerimiento de la Unidad de

Administrativa Acceso. Cuenta con un plazo de 9 días hábiles,

para remitir el oficio o memorando en donde

se constata que resulta procedente el acto de

corrección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular Recibe el oficio o memorando y emite un

Acuerdo en el que se instruye a la Unidad

Administrativa a realizar la corrección o

cancelación de los Dalos Personales,

señalando, en el caso de la rectificación, los .
datos correctos e indicando que se anexe a la

corrección del documento dicho Acuerdo.

Titular Elabora la resolución y la notificación Formato 12:

correspondiente, especificando que resultó Formato de

procedente la modificación de los Datos resolución para dar

Manual de Procedimientos dc la UnIdad MUnicipal de Acceso a la Información l'iJbllca de Tixmchuac. Yucatán.
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personales, igualmente cuando esto no sea respuesta a una

posible. solicitud

(Página --)

Notifica al particular en su domicilio, dentro Formato 7:

de un plazo no mayor a 30 días hábiles Notificación

contados a partir de la recepción de la personal (Página --)

Titular solicitud. Entregando al particular, como acuse Formato 8:

de recibo el documento original de la Notificación por

notificación y firmando de recibido la copia estrados (Página --)

del mismo.

Se pone a disposición del particular en la

UMAIP, la resolución correspondiente, al

Titular solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la notificación, así como una

identificación oficial.

Particular Firma original y copia del acuse de recibo,

solicitante mismo que se encuentra en la parte inferior de

la resolución.

Manual dc Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Informacl(Jn Pública de Tixmchuac. Yucatan,
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Formatos
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
información del artículo 9

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a lo InformaClOfI Publlca de Tixmclluuc. Yucalim,
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP I ---/20

. Yucatán a de de 20

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9 y 9A

c.---------DEL H. AYUNTAMIENTO DE------ ,

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, eso a efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o tisica) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo días hábiles contados a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

c. _
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de

Manual de Procedimlentu,; de la Umdad MUnicipal dc Acceso a la Información Pilhlíca de Tixmehuac, Yucatan
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Formato 2:
Registro de consultas de la.

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manual de Procedimiento, de la Umdad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ti~mehuac, Yucat:in,



AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUC, YUCAT ÁN

Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A

33

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

,

Manual de Procedirnienlo~ de la Unidad Municlpal de Acceso a la Información PúbliCa de Tlxmehu3c. Yucatim.
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información PLlblicade Tixffichuac. Yucatan.
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logo
r;\"IDAD DE AC("ESO A LA I?\'FOR)L-\CIÓ~ ptBUC.-\

SOLIcnrn DE .-'"CCESO ALA r.'\FOR\IACIÓ:\" P(BUCA

r-",'D'A'T;;oeS"D"T"L"s"oeL'¡"C"¡'T0A:"C'T"TCp;;A'"R'A'TOF"T"C"T;;O""S'T'S'T'A'D"'''S'''n"c''o'S07.,o'p;;C"'''O''''A7L"'"'----------,
S~Xl': O F<"lllenino O :>'h;cnlltlo Fecha de Il.amllíclllO, (lb mes al10

Ocupación. _

"Cómo 'lOclller,; Ilslc,1 de In eX1~lellCJa(!el procedinllelllO ele ncce,,' n In LJlf(l¡UlnCIÓll~

DRadio OPCllÓdico Orde\'i;ión O Trip!ÍcO-l D Internet 01fO medIo (e,peciftqlle)

~2~.1¡~,~S!T~R~r~(~:T~¡!V~O¡;::;::;:::;:::.::;;:::.;;:::=======================~
lleuar a lll~q\lina o !ella de Ulolde le¡!jbk.

• La Umdad de .-\cceso le aU.xiliruá eu la d~bl)lncjon de la ple~ellle ,olicimd.
• En [J,O de reql1erÍJ i.IJfonnncióll dit~renre. de1JeJá ,olicuar,,, [:Ida una t"1Iun fommto illdepelldknte.
• Cunnd(lla iufolfiwción ,ollrilada JWCOllt'spoucte a e,te>A)lUlt~l1lktl](1,1a "Cnid~d de Acce,o.le 0nmT~rá soble la

d<opelld<otlCl~<) <Otllidadque puede ten':I!"s. <) e'Ucn,o pllede' COl1ltUIÍ\::aEeC,'II d :r,>:..:..JPalt)l son 00 -162-17,
• Ell ca-;o de pre,entm Ll >oliCl1Itdmediml1e nu lepreSetllallle legnl. deberá ncrec1Hnlle la lepresetltacioIl con la

oocumeumciónlegal ce1Jre,polldlellle' e'arm pode'r (per>oll~" ¡"biell, I <) ¡e'stilllonio nNnrial (persona, lllOH\k;]
• ;\!lelllms ltl~, cL1ra ypleCl>~ <,e~'u >olieihtrl. y en 1~medid3 de l,' posible idelluiíqne' 10<'doc\\ll1emo; qtl'Óp\leá~u

c,'lttener In mfonnacióu. saá ul<Í',f~ClI \' rápide1 h)(~lizarlo,.

J. I:'\FOR\IACIÓ:'\ GE.:\"ER-\L
• El format() e,tá ctisp0llible e'1l1~nudad de A(ce,o a Ll InfonllaCtÓn del H, .';'~llntmllklllo ele' _
• Es \I11pOltmne s<"Jlalm un domicilio parJ reclbtr llOfifinclOlle's, Cnando I1l\ ,e pwporcwnar'Ó d dOllllCllíe'. In,

llCllilicaciolle, '>ere'allzmall p0r esn'ad0s tlll~ Uuittld de -"",cee;,o
• En nlllgún en,,' h r1~p~lld<'lIei~ o cmiclacl podlá cOlldicion~l' h ~llTre'ga <le la iltfomla~i6J1. p¡di¿lld0le qll~ UlO1l\''Óo

jmfitlque su \1>0.
• Lo> servicio;, de acce,o a b información públi~a "on gl'~l\lit0S. ,nl\'o d pago de lo;, Ct',;to> del il'nd,,> de' ln r'ÓplOdlKción

de In uú"ma establecido e'UIn, kye,; fi>c<lle>.
• La illfol1113ClÓll ,erá enrre.cada eu d estado en el qu~ '>" encuentle La obligación de pwpolClonal información l\ü

iuduy~ d plo-:e<;3tlllelJlO de ln llli~ma, ni el pre',e'lHarla cl)nfonne al imere, dd solicnmue,
• L." l;llida(le, de' Aea,o n la Infollnaclón Pública debetan d~l le"lme,1a a las ".lícilllde> de a.:ce',o a la intOl1nOlCióll

pl'Ó,;elltnrla,. ¡lenTre1dd termillo de doce día, hábile, ,igllienres a aqnel eu qt\~ r"lball In solIcitud. mediante lesolllción
de'bidmnellte fllJldad~ y lUoll\'ada, que I)]eci;e' la moclnlidad e1l qu'Ó>e'ra e'ntrc'¡,'a(L1l<llllfe1nuaclón, la posibilidad de ,el
Impugnada a tral'e, del Ie'cnrso {le JlKonl\:'mlJd~d. yen;u ~a;t', el CO"lO¡¡Cl!lo,; deledl,,, denndo> (1<:"la reptoduc.:ión
y e'nl'io de I~ llli'ma. La infOllnacióu debed emre'gm;e d~IltJ'Ode 10s Tre''' di~s hábIles >lgtlleJ1t~; colltado, a pmtir de
que la t:'ui(Lld de ,-\CC60 hay~ euúlido l~ le'soluclón cOlle>polldi~llte. slemple que el ~oliCllallte C0111fHl\eb.:hahel
cubie'tto el pago de los {kledlü> ,()IT'Ós]XIlldiellte>.

• Cn~lldo esi'>tan razones sufkiente, que Ílnpid,111enlle~ar la lllfolllladon en e'sle plazo. "e' infollllar:í ~I ,oitcltallte \" el
plazo Se' ~lllpliar.'t pOI úruca ocn>ión hasl.1 quince dins ma,. Sólo ~n caso, esc'Ópc10IlJle,. debidamell1e ju,liiic.lrlo,.
IlJe\13 nOllfk:tclon al ,olkitallle. el plazo JCl131sel!! dt" ha-;13 ciellto niUTe dia" u3!\uale;.

• L~ f~ltOlde respuesm aUlla 50h,uud de J,,-eso en 10< plazos >ellahilo>. se entenderá reSl\ella en senrido aegalivo
(negati\'a flCla),

• En c~so qlle en la re,e'!udóu a \H <olíe"ita,] de acce'''() Se' niegue' d ac.:e"o n la illf011llación. "e ,,,deae' ~ll elltlega d<."
mnnera illcolllpkl~. ~e'oldene elltre!o'm illf01111acióll que 110conespe'nda. >e declnr<o In inesislencia ele la infOl'maci0n. ;e
plecl~e In IllC01llJ1e'tencladd wjelO ohhgado para po,>eerle.~' ,\1~lq\1ie'l Olla que l<:l\gn c,'m,' d"<"C10ila no obleucioll (le l.1
llti>Jl~l: (\ biet] >~configule la He'g3ti\'J nna. e:-;i>tn la "lllhiólI de la emrega nl.1lmal de la infOllllOl':IOJlen le,s pl:tzo"
eSlabkcldo .. por l~ Ley. se re'aj¡ce la elluega de l~ ill[onmclóll en lllod;lhdad dl\'~l;a ~ la relluetida. o e'11fonn~lO
ilegible'. () en 'u c~s" se detennine la mllplíacíólt de plazo. podrá llltelpml<'f por si mi,me' " a tln\'¿s de ,11 Iq:itinlO
represemall1e. el n:cm,,' de lllconfOlluidad ~ll1e el ::,ecretmlo EJecuti\'o dellll,ritllw E,laml de Act60 ~ la lllfollllaclóll
Públic~ delltlO de' lo~ \lillce dias hábile<, ,¡ll:llJellte~ a lB ll{)1ilkaci!>n de In re', uesra r~, em\'a,

Número de folio:

F",clln el", rec"'pclán: _

Nomhre y íínnn de recibido: , _
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logo
I:NIDAD DE ACCESO A LA II'FOIBIACIÓN PÚBLICA

SOLICIn:D DE ACCESO A LA I'iFOR-'IACIÓN PÚBLICA

14. DATOS DEL SOLICITA:\"TE O DE sr REPRESE:XTAXTE

Solicitante

36

.-\p~llído P~I.,.mQ ApdJido ~I;uemo ;\ombre i,,)

En caso de Persona ~dol'lll
------------~D<;;cc,c'"c"c,¡cllac'c¡"C"C":DRC"C6C,,CSC"c'c¡a'l------------ I

Representante legal (en su Cihúl ----,:::;;::;::-;;c==------,:c:;c:ccc===-------;ccc=-,-;------ I
Apellido Pmemo .-\p",lhd(l ~b¡el1lo :;\:olllh¡,;l')

Domicilio para recibÍ!' llotiticaciol1<'5 (opcIOnal) ------------------------------ I

5. :\IOD.-\LIDAD ES OrE DESEE LE SEA PROPORCIO~ADA LA I:'iFOR'IACIÓ:X
Seüa!é con lUla.X .. In opción de,eada.

Q COll~ulta directa dIOdocumentos en la erudad de Accec,o a 10l1níol111ación -Sin ((1<;10
el Comulra en el SitIO de lmemet -Sin co<;to
Q Copias"imple'i enn-egadaseneldomiciliodelaunidad<leAccesoa laInft11111ilción -ConcostoSccc--
o COPÜh cel1ificadas euU'<:gadas en el domicilio de b 'Cuidad de Acce~o ¡¡ I:J Infonmcióll -C01l COSto :¡, _
Q Disquete 3.5.' o CD-ROM enrregndo en el dOllúcilio de la Cruclad e\<:Acceso a la Infonnacic\n -COII COSltlS cecee--
u Proporcionar': e1111edio mngnilico ('USE. ehsquerre. CD o DVD) pnrll oblene! la iufolIuación ~olícÍl:](1.1-Sin C0510

r.~,,!.D~A~T~O~S~D~[~L~A~"'~OF~O~R:~'~i~A~C~I~Ó~'~.S~O~L~I~C~I~T~A~D~A~;;::;;:;;;;;:;;;;:;;;;;:;;;:;;;;;;;;;;=~
~("on d ti" d. brindarle '"llll.jQ' ;c;l"vicio.'c ,,,gielc pfOj.lOl~í(U"" 100",1", d,t", qne ~OI"id.,. f"ciht'\lll~ b,hq"da dc dic1lJ inf"lll¡¡l~l¿'n,S, el c~l'~c,on,' e,,,,,i.,.,,t •. p"cd. ?"e"'1" h",j", ,e;en wli~ín,J..

~.~,:!D~O~([:t[.,~I~[~'~cr~O~S~A~X![~"~O~S~,==::;::===========================1
Seflale C011mm .'X"la opción conespolldieme:

Q Copla de la Calta Poder o Testimonio ~olill'ia1.
;:) Cunlqmer otro dOCllllle1l10que a<:reclire la leg:itinw represenraóóu: =~~--~===.,..,==='----;---
O COlllpIObame de pago de derecho (sólo en ~-nso de s(,líciwr la reproducción a tra\.";s de la Lnidad de .--\c<:e,o a la

Infollllacíóu).
Q DocumenTOS allexo~ a la ~oJicimd (~(Ílo en C::l~Gde no ser sllficleIlfe~ los e~paclO~ 5 :,c 6),
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SOLlCITrn DE ACCESO.-\ DATOS PERSOY-\LES

1. D.UOS DEL SOLICITA:\TE PARA EFECTOS ESTADÍSTICOS (OPCIO:\"AL)

Seso. D Femenino D!'vlasclllino Fechil de ll<lcimiellto:día llles mlo

37

ÚcupnciÓll- _

¿C ÓlllO se enteró usted de la existencia del proce-dílllielllode acceso a la infonmciOlf:

O Radio DPeliódico DTe1e\isióll OTríplicos DhJtemet Otro medio (,;specltiqlle)

p:'.JI~'~S~T~R~l:i.C~Trl~'~.o2:========::::==========================1• L1euffi a IIH\quinil o l~lia de lllold<' le~lble.
• La l;nidad de Acceso le iluxili;m\ en la elabornnóll de Jn p¡e';etlle ><.)lkim(1.
• Po!' razones de segUiidad de ~lISdatos personales. se [equiere pre'(ntll¡ I<kul1fkndón "fiLial con fúl(l,?wfin pa1i!

~olidmr y recibÍ! b iufofmacióll.
• En (a,>ode requerir inf(ll'1llaciólldifercme. debelá ,>olicitar,e cada ulla en nl\ fonuato indepencliellle.
• Cumldo la ililonnaci<"ll '<'lidtada llO cOlTe,pl'lIde a ¿sle .-\}ll1l!.1miemo,la Cuidad de .-\cceso. le onemad ,obr( I~

depeudencia o ell1idad (jue puede tenerlos. <'eu (~S(\puede (OllltnllCane COIlel .fl\,".-\IPal 01 SOO00 .:\6:.:\7.
• En ca,o de pre,ell\~r la ,olkJlud mediallle uu repre,enmIlle k¡!al. deber~ acredi13l'se la repre"em.1ción (0U I~

documeutación legal cone"polldieme. cmu poder (personas física,,) o re,nlllooio Ilomlwl (peISOJW;;11IOJale"J.
• l\IieUlra" lll~S clara y precha sea ,\1 solkirml. y eu la medida de lo posible idelllifJ(jue !0~ dOC\lllleUl(\~que puedan

comeu<,rla iutormacióu. s(rá ulás f~cil \'I'~Didl' locahzmlo".

J. f:\"FORMACIÓX G£:\"£RAL
• El f011l1a1(lest~ dIsponible en la Unidad de Acce,>oa la Inf,)rmaci"ll dd H. A:'Ultmnienw de _
• £~ impofwme ;el1alar uu dOlmcilw para lecibir Ilotitlcacll)lle~. ClL1ndo llO ,e plOpürcil)lI.lle el dc'IlIlCilio la,>

IlNificacioue, ,e realiz:min¡Nr emndos en la 1Jnidnd de Acce<,o.
• En ningúu ca';o la dependencia o cntidad Ixldd condíCloual la e1l1regadc b Í1r!oI1111ción.pJdiéudl,le '1ne motive (\

ju,titique ,u u,o
• Lo, ,ep.'idos (le acceS(l a d.1to~personaJes son g¡mrlÍlo;. sal\'o el pa",o de 10SCOStoSpor los d<'1'<,cho,>deli\'ndos d<,la

replodnccióll y en"lo de b mi,1l111de In;,llll,>l1\a,e,lablecj¡lo eu Ins /eye, fiscales.
• La información ~eni e1l1t'egadnen el estado eu el que <,eencucuue, La obligaCIón de propolcic'll~l llÜOnUaC¡ÓllIW

inclnyt el pwce,alllÍell10 de la misma. ni d prc~erHmlaconfonu<, al inter¿" dd ,>oJ¡cname.
• La,>ClUdadc,>de Acceso a la lutollnaclóu Pública deberán (1.1r1'<,splle,tan b, sc'licitudes de n(ceso a la mfol1Jlacióu

pl'eselllada,. dcnllo del ¡¿¡mino de doce dias luibl16 sigui¿nles a aquel tU que re~ib~l1la ,olkulld. medianre le,olllción
debl(1.11l1elUeti.wdada y motivada. (jue precise la t1wdnJJ(L111en (l\ll."sed en!le~1(Ll la inforJllación. la posibilidad de ser
irupllgunda a tw,'¿, del recIl1'S\'de inconformidad, yen,l1 CI1S0el co,ro por lo,; den:c!J(l, deJl\';]do, (le In repwducClón
y em'i(l de la l1H>l11a.La lllformación deber~ elllregar.,e delltlo de los tre,>dins MbJles SIguientes C011la,to; a partir de
que In Unidad d.: Acce,o hayn ellll1ido la re,olucióu cOlle,pl'ndicllte. siempre (¡Ile el soiJcírante Clllllpl1tebe haber
cnbiel10 el pagl' de lo, derecho,>con6pondieute<,.

• Cuando exi<t.1nraZOtl6 suficIentes que lI11ptdaUemreg,1f la rnf0I111adóllen e,te plazo. <e lIlfonnmá al solicitante y el
plazo se atllpli"r~ por úmea oca<'lón hasta quince día, Jl1~s.Sólo eu ca~,> excepciona1e,_ dehidmueme jlEriticad~~, y
prevIa nonfkaci6n al ,>oltcimure.el plazo tOlal ,eui de haqa ckm,) ,'-tun( dias nntllJ'ales.

• La falta de re;pue'tla a llnn ,olicirud de .lCc'e<,oen los plazo,> ,>el1~!ndo,>.se el11endel;)rewelra en ,emido lI(~a!l\TI
(negativa fiera).

• Eu ca,>o(jue e1l1a re,(llnción n >U>olicitnd de ncceso n daro<,pi."l<,ollale,>tstos ,ean negad,),>.o bien"e ren]¡ce 1111
tratmlllento il1adeClL1dode lo;, mismo. (l ,e lwya eOllfígllrndo la llegalJVn tlctn. po¡iJá iutel}lollel por <,imi,>lUo(1a !lavé,
de ,>ulegitimo repre,eUlall1c. elleclu,,' de incontornudnd nme el ':iecrelauo EJeCl1tI\'odellusriruto E,lalal de Acce,o n
la InfolUl3ClÓUPübltea dem1"Ode lo, uillce día, llálJile, ,i~\1iente, a la notitl,acióll d<"!ale'> ne,;m res ectÍ""

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _

Manualde Procedimienrosde la UnidadMunicipalde ,\cceso a la InformaciónPúblicade Tixmehllac,Yucatán,
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4. DATOS DEL SOLICITAXTI O DE sr REPRESE:\"LL"\TE

SoliciTante
Apellido P"rcmo Apellido )..-¡,rel1IQ :-:olllb,e {;)

En e3'50 (k Per,(llW 111<:11.11
Denominación <)RilZ011 So~i.,1

Representante 1<';:-:.11[e1\ ,\1 ca<'Oj
Apellido P.'lenoo Apellido :-r,!OfUO :\olllb,e {\1

Domicilio pma recibir norítkaciotles \opciol\;'Il) ___

S. :\IODALIDAD EX VE DESEE LE SEA PROPORCIOXADA LA L'\TOR.'IACIO=' DE SVS DATOS PERSO='ALES
Sellak CQn lUla "X"la opción de,eada:

:J COlls\llmdirecta eul!'! LJmdadele..h'ceso a la ¡atonnación -$1I1 (0,10
:J Copia, >imp1e, entregada> en el domicilio de 11l:uidad de .-\'(<"(1 a la Infonum;i61l-C"1l úl';IO S _
:J Copia\. cenificad;¡s emre2ada,; en el domicilio de la L:mdad de A"eso a In lníDmwclóll-COll C0~t{)S _
::1 Dhquete 3.5" {)eb-ROÚ emregmk' eue! domicilio de l~ Unidad de Acceso a In bII011lillCió;¡ -Con costo $ ----
::l Proporcional,," el mediCl magnetico (l:SB disquell<:. CD () D\'D1llara obleuel le inlDllIlJcióll ,Clliciwln -Sin ro~!o

17.DUOS ADIClO~AL:ES
e"" d fin do bnIld,,¡o ,m mojor >~r;i<lc." >u~¡..-~ p"'p~r"¡",,,r t"d", I~;d"r", qu. <"",íd.!. ú"í)""" lo b"'qu«b Jod"b.' hlf<>Lm,,:i¿'~ S, d o,~.,j<>JlO",
,,,'-;oí.,,,. I",.d. ",,-=m l}Ojo' ~ .,10 ,oli<in,d

r.8~.~D~O~C~r~'~¡E~'~T~O~S~A:~'~E~X~O~S~';:;:;;;;:;:;================;::=======~~<;d\ak COll ¡¡¡In "X" la 0PCWIl cOlle,pondiellte:
::l Acredl!acl,'>1l del ,olicirnU!<: y copia de la ideuntícnclón otícial.
::l .-\credlmci"ll del r<:l'reseurnllfe le~el y n>¡Jia de su identificncí"ll (lfíClnl
::l Copin de In Carta Poder o Ie,timollio i\o!arial.

::l CIJ.1lqUleJ Otlo do~"1.11llt'ml'que acre,li!t' la legí.limn rt'pre,enmdóu' "'-'-'TTCC77T7CCCCC~TCCT7---
::l COUljJlobault' dt' pago de del't'l:lll' (sólo eu caso de ,>ohcitar la lepr0dllcrióll a !¡n\"e, de la Ciudad de Acceso a b

lnfollunción)
u Documento, anexo, a In >ohcihld (sólo eu caso de UD ser ;llflcleme, lo, e,paclO; 5 y 6),

Manual de Procedimlenlos de la Unidad MUnJclpal de ACL-eSOa la Información Púbhca de Ti~mehuac, Yucalán
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logo
r~IDAD DE ACCESO A LA Ii\TOR'L\.CIáI'\ P(BLICA

SOUClIlin DE RECTIF1CACIÓ~ no CA:XCELACIÓ~ DE DATOS PERSO:\ALES

r.L'D"ACTñOMS'D~E'L-S~oñL;-;;IC"¡;;T"AC'''T;;E;-;;P'A;;RC.ACECFCECCr.TTO""S'E'S"T"A"D'¡"STTñ¡c".oMS'(O;;;;prCñIOñ""A'L')-------------,
Sexo: O Femenino D1I.J~sclllino Fffha de mClluiellto: dín me,

OCllp~cíÚll: ~ _

(,Cómo se euleró usted de la existencia del procedimiento ele acce~o a la illfomwcioll')

O Radio OPeriódico OTeleYisión DTliplicos Dlntemet OtlC1111edio (esp<,cifiqu<,"l

r2~.J¡~':¡S!T~R!r~cJT!¡lV~O¡:::::=;::::::=::::::::::::=========================1
• L1ena¡ a m:íqllina o letra de molde legible.
• La llnidad de Acceso le R\l\lJiad en la ela1Jomcic)Il de la pre,ell1e _,,\~lidt\ld
• P"l laZ0ue, de segllrj(\;1d de ;;\1, (lalO<¡per.\oJwk,_ ,e reqmere ple;;ell1al ido:nl¡fk~cí(in otlcJal COl! fo!og¡afia pma 1.1

ClllTeccióu y-o aetl~11Lwción dt ,1]', d;no, per,on~k, Y "'pi~ dt 10\ (\ocnmeur,h l1fíCI~k'i donJe 'ie ncredllen l.), dRIllS
COllecto>,

• En cn,o de preselltnr 13 \olicitud me(hanre uu ¡epre<ellt3nle k~;¡1. debe¡<i ~credita.J,e la leple,tllt,KllÍll con I~
d0cmnenlación kg.~1 com:'>p,.ucilenl<::: cro.-t~PO(1e¡ 'petson.1'> 11<.lI:n\l(l te,>rimOlll(lll(ltall~ll pehc'uJ> JlI(lmie,1.

• l\!leu1Jas mj, clara v plecha sea "u ,..,licitud. y en la medIda de 1.., pOSIble itkll1ifíque le" d..,clllnelllo, que p\led~n
conrellel la información, ,mi ll12, mol y !ápiclo realiz31 IJ coue,cilÍll y'o <lC1\WIiZJCIÓnde ct~!O; pel,Oll31e"

J. I~FOR'.-IACIÓX GE:'lERAL
• Ellc'llIlHt" está di,pouible ellla lilltd~d de Ac,-e,o a 1~IlIfollllaoóll dd H. A~1UlI.11IlltlllOde _
• E, importante ,e¡)nlar un d<.'1uicilio pma reci\}Jr tlO!lf1C~ClOlh,'" ("uaudo IW ~e pmporciollMe d domicilio, Lh

u0títkacil)l\e\ ,e realizarán por e"tIa(\o'i ellla Cllldnd de Acce;o,
• En lIinglUl caso In dependencia o emidnd podrá condiciouar la enrreg.a de la infonnaCllÍJl. pidiéJl(\ole que moril'e o

jUS1lfique su u~o.
• Los sen'ido< de rectificaci6n y:o caucdacion de dato, personales ;,,11gl'atlliw>.
• La unidad de :\cce"o debe elllHll' llua rewlud61l como re,pllüm a '>u ;ohcimd_ ellun pinzo c.'e ;0 d1a, hálJlIe, desde la

p1<",>emnc1ollde la'mhma.
• La t"rllw de ,e;,pu<",w a \lnn ;(llicimd de 1ectificJci011 yo cance!acllÍu de datos pelsonak,> en los plazo~ ,;el\alm1c.\. le

enlendeHi re'inelt~ ~n ~~llTidonegatIvo (negativa fretn'i.
• En cn,>c' de que en la re~olllci6n a su 'iolicinld de recl1ficaclón y (l callcel~Clon de daro, per,>onale,. "e nieglle iJ

rect1Íícacíóu. cance!ndóu II o¡:;o,iciou de h,', daro,> po:r,onnks. ° ,>erealice mi 11~raJl1Íeuw iuadeclk1do de e,lO,. poc\¡j
1Il1e1VOllelpor ,1 n1Í;rno o ~ \layé, de ~u legirimo lePIC,~l\tante. elleClll'>O de inconf(lll\\id~d ame el SeCl~tarw Ej<"CIl11VO
dd IJl'>1ltUlc)E,[alal de .-\cce". n I~ Illfonn~cióll Pública dentlo rle lo; qlllllCt días il:iblle'i sl~UlelHe; a la nOlltkación de
la re,puesla re~pecti\'~

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _

Manual de Procedimientos dc la Unidad MUlllcipaI de Aeceso a la Información Pública de Ti~mchuac. Yucatán
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4. DATOS DEL SOLICITA:"'TE O DE sr REPRESE;,\TA,'\"TE

SoliciwlI!e

40

Ap~ll;dLl P,1I~1l10 Apellido :\lm~lUo

D~n,'nun~ci(iu"R~z(in"oci"1

R,:pl'~~elllmllelegal (en >\1ca"Q) ----:;c;¡¡;;¡;c¡;:;;¡¡;;;------:;c;¡¡;¡c"';:::;;:------"'::¡;:::c;-------
Apdlido Paremo .-\l'eJlidü¡"lnl~1lI0 ~omble (\.

Domiciho p:¡ra l'eClbu llolifkaclOlles (opcionul) _

,- PARA EL CASOD[ DATOS n: SE :'\ECESITEX RECTIFICAR
CODI't'pIO Dkf' Df'bt' dt'cil'

16. PARA EL CASO DE DATOS 9Cl: SE :\'[CESITE:" CA.'\"CELAR
SLel "p ..,Ol~ ""'.> ;ufic, ••lt< pu.~. ,n.~",'hLlJ"" .,ro ,o!ooio,d

7. DOnJfE:"TOS A.'-'EXOS;
Sel\a1e COlllllW ":C la opción corres}X'ndielUc'

:J .-\creditndcill del solicirnme y copia de la ideluificacióll "tiria!.
:J .-\oerlll¡Jción del lepf""elllallle lt'gnl y eDpin de su Í¡klllÍficndón ofteia!'
D C,'pía de la Cmla poder o Testimonio i\otarinl.
::l Cnalq'lJi~-on.o doeulIlt'lllú que n..:wdue la k[!.ítlllla repre$t'\Hacióu: _
::l Copin de los doelllllt'1l10' oficínle, donde ;,e f1dediten lo,; ,iato, conecto,.
::l DOOllllemo, auexos a la ,ohcil\ld tsólo t'1lcnso rle no :,t'l <'llfKiente, lo, t', lací," 4 \- :')

Manual de ProcedimIento' de la Umdad MUnicIpal de Acceso a la lnlormación PúblIca dc Tixmchuac. YucaUin.
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Formato 4: Oficio para
requerir a la unidad

administrativa la información
solicitada por el particular

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Informacion Publica de Tixlnchuac, Yucalán.
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. / /201

Asunto: Requerimiento de documentos

c.

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) DEL
H, AYUNTAMIENTO DE _

, Yucatán de----~ de 201

Por este medio me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes de acceso a
la información pública identificadas con los números _' con fecha __ de __ de . Se .anexa
copia fotostática legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de __ días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento
de , en sesión de cabildo de fecha _

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los témlinos de lo dispuesto en
los artículos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notiticarlo al suscrito por medio de
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de __ días hábiles
contados a partir de la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manual
de Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, dentro de los __
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los términos
de lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

ATENTAMENTE

c, _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de ~~ _

c.e.p. Expediente.

Manual de Procedimlenlos de la Unidad Mumcipal dc Acceso a la lnformación Pública de Tixmehuac, Yucatln,
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información pública)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnformaclim Pl,blica de Ttxmchuac_ Yucat:ín.



AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUC, YUCATÁN

DIRIGIDO C.--------------A:
Titular de la Unidad de Acceso a la lnformaóón Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
c.'

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del
H. Ayuntamiento de _

FECHA:

MEMO No.:

44

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la

que se solicita" Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la

infonmición solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de _

c.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acccso a la Información Publica dc 'fi.~mchuac, Yucmán,
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública

Manuol de Procedimientos de la Unidad MuniCIpal de Acceso a la InformacH;m Publica de Tlxmehuuc. Yucután.
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: ------~

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha ~por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a [a infonnación pública marcada con el folio

1I. En la referida solicitud el particular
Descripción de la solicitud

requirió información en los siguientes términos: " _
"

111. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de ~ envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
___________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV Con fecha el informó mediante memorándum u oficio
marcado con el número ~ "en virtud de que se considera que la ;,iformación solicitada
no se tTata de información reservada o confidencial en 1m,.términos de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y ló!¡'Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente _
copiasfotostática.\' que contienen la informaciólI !¡'olidtada".

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley,

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para e[ Estado y los Municipios de Yucatán, por 10que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados a[ solicitante.

Con base a [o anteriormente expuesto y fundado, [a unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Accewa la Información Pública de Tixmehuac, Yucalán,
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Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo
de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente
a la cantidad de $ ( pesos COO centavos moneda nacional), por
concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de confonnidad con los artículos

de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal
______ y del artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la infannación pública para el
estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- Infónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en 10'splazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
_______ , C. ,el de201

firma

ACID'e de recibo:

Recibí origínal de la presente resolucíón a las horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre:

Firma de conformidad:

Manual de Procedimienlos de la Unidad Municlpal de Acceso a la Inlormación Publica de Tixmehuac, Yucamn.
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP / ---1 20
Asunto: Notificación de la respuesta a la solicitud con folio
_________ .Yucatána de de20~

'0 --------
Callc __ N.- Col.
____ o Yucatán

Con relación a su solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio y de conformidad con
los artículos 39)' 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado)' los Municipios de Yucatán me permito
notificarle la respuesta a la ¡nencionada solicitud que se encuentran a su disposición en la~ oficina;; de esta unidad municipal de
acceso a la infonnación publica cuyos puntos resolutivos son del tenor literal siguiente: "copiar toda la parte relativa al
resuelve de la resolución".
Por ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolllción.
dcntro dc los trcs días hábiles siguientes a la lecha de notificación de esta resolución. siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes. equivalente (1 la cantidad de $ _ ( pesos eOll_
centavos moneda nacional). por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20~ de conformidad "con los
artículos de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del
articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución pucde ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.~ Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y tinna el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de 0 C.
__________ 0 ,' de20l

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitantc en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de . de (lunes a------) dentro del horario de labores que es de
____ , horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 días naturales para pagar los derechos señalados en el párrafo
anterior)' comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este pla7.0. y sin que el particular haya
comprobado su pago. el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la informarión. el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa. a partir del día hábil siguiente en
quc la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la información, y
11._ Cuando la infonnación haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción. a partir del dia hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el pla:7.ode treinta días natumles, sin que el particular haya dispuesto de la información. el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud.

Lo anterior. de confonnidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Atentamente

Titular de la unidad municipal de acceso a la información
Pública del ayuntamiento _
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lJNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P(IBLICA

Folio _
Solicitantc _

_____ • Yucatán, a de de 201 . con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la l¡¡formación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucalán y del Manual de procedimientos del AyUnlumienlo de ' se rúa en los estrados
de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de la presente resolución

____ , Yucatán. --------------------------------

'copiar toda la parte relath ...a al resuel,-c de la n'soludón'."---------------------------------------------------

Ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución.
dentro de los tres dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos con_
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los
articulos de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del
articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la infonnacian publica para el cstado y los municipios de Yucatán.

Segundo,- lnfónnesele al solicitante que la prescnte resolución pucdc scr impugnada a través dcl Rccurso dI' Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Asi lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del Ji, Ayuntamiento de • C.
___________ . ,' de 201

Rubrica

Esta rcsolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinds de la unidad de acceso a la
infonnaeión publica del h. ayuntamiento de , de (lunes a... ---) dentro del horario de laoores que es de

a horas,

El solicitante a partir de la notificación. tendrá un pla7.o de 15 días naturales para pagar los derechos sl'l'Ialados cn el párrafo
anterior)' comprobar su pago a dicha unidad de !Icceso; después de transcurrido estc plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de rcsponsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persoha de
volver a presentar la solicitud.

I"os solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la infonnación, 1'1 cual lumenzará a
contabilizarse de la siguicnte manera:
1.- En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa.. a partir del dia hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la dispúnibilídad de la información, y
11.-Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción. a partir del dia hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que el particular haya dispuesto de la información, el sujeto obligado queda
cximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud.

Lo anterior. de conformidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de
YUcalán.

Atentamente

Titular de la unidad municipal de acceso a la información
Pública del ayuntamiento _



Formato 9: Acuerdo que
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIÉNTO DE _

NÚMERO DE SOLICITUD: -----
SOLICITANTE:

ACUERDO

A los días del mes de de ' en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la Infannación Pública del H. Ayuntamiento de _____ ~, el suscrito C.

________ , en mi carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso, hago constar que ha

transcurrido el término 30 días naturales contados a partir de __ ~. fecha en que se notificó y se puso a

disposición la información requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo

fenecido dicho plazo sin que el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la

documentación relativa a " Descripción de la solicitud ", se procede a tener por desistido al

C. de la solicitud de acceso en cuestión; lo anterior con fundamento en el Manual

de Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de aprobado el día mediantc sesión de Cabildo.-

c.-------------Titular de la Unidad de Acceso a la Infannación Pública
del Ayuntamiento de _



Formato 10: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información reservada)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
c.

(UNIDAD ADMINISTRA TIVA) del H Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se'requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la infonnae-ión pública número __ , en la que

se solicita " Descripción de la solicitud ". Le informo lo siguiente: "Después de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de _

c.c.p. Archivo



Formato 11: Acuerdo de
clasificación de Información
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de Rescn'a de Información No.: _

, Yucatán, a de de 200------ --- ------

Para acordar sobre la clasificación de los documentos relativos a
del

Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso a la informaciónAyuntamiento de ~
pública marcada con el folio _

ANTECEDENTES
fechaConPrimero: el

___________________________ remitió mediante oficio dirigido a

esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida, el en el que se requiere

CONSIDERANDO
Primero: Que de conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de clasificar en Pública, Reservada
o Confidencial la información.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para
la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el
acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento
legal y motivación, el carácter de reservada, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio.
debiendo motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo(s)
Ley de

documentos
con el

la

y
y

estudiodelQueTercero: análisis de los
de confonnidad

de--------------------
_________________________________ que a la letra

dice:
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Por lo tanto, de darse a conocer

podría afectar

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 15 fracciones y ocle la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán. se clasifica como información resen'ada la información relativa a

partir de
totalmente

deplazoelpor días nllturales, contados a
__________________ correspondicntc, o hasta que se concluya

Así lo acordó el C.
Información Pública del
______ dc20

Ayuntamiento de
Titular de la Unidad de

______ , Yucatán a los
Acceso a la
del mes de
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Formato 12: Formato de
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a una solicitud
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: _

Asunto; Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular
Descripcion de la solicitud

requirió
"

información en los siguientes términos:

III. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de , envió el oficio UMAIP (# de oficio) __ __ al
___________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV. Con fecha el infonnó mediante memorándum u oficio
marcado con el número " "

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de confonnidad con el artículo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es atribución de la unidad de acceso a la infonnación
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la infonnación requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se menciona en el
se detennina que

Antecedente IV,
efectivamente

relativa a
que

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la infonnación pública del
Ayuntamiento de _

RESUELVE

Primero.-
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Segundo.- Infónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así Jo resolvió y finna el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__ , C. ..el de20!

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de _ copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad:' -------------------
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Formato 13: Indice de
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ASUNTO, TEMA o UNIDAD o AREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAMENTO LEGAL Y
MATERIA DEL GENERÓ, osruvo y CLASIFICACIÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFORMACIÓN



Formato 14: Respuesta de la
unidad administrativa para
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DIRIGIDO C.------------A:
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de ----

DE:
c. _

(UNIDAD ADMINISTRA TlVA) del H. Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se,requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de las facturas completas del teléfono celular asignado al.lefe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de , correspondiente a los

meses julio y agosto de 2012" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la

infonnación solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA del H Ayuntamientode _

c.c.p. Archivo



Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información
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Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial No.: ~ _

_______ , Yucatán a de 20

Para acordar sobre la clasificación de la información pública relativa

a

información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

de fecha

Antecedentes
Primero: Con fecha , el Tesorero del H. Ayuntamiento
de remitió mediante oficio número dirigido a esta
Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número de
folio recibida. el en el que se requIere

Considerando

Primero.- De conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán. es atribución de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de clasificar la infonnación en pública, reservada o

confidencial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para

la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el

acuerdo de clasificación de infonnación, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,

el área generadora de la infonnación o de qu_ienla tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad

Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento

legal y motivación, el carácter de reservada o confidencial, indicando en su caso, las partes o páginas del

documento en el que consten, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debiendo

motivar el mismo y la finna autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) artículo(s)

de la Ley de
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que a la letra dice:

De lo expuesto anteriormente, se concluye que de darse a conocer

______________________________ podría afectar

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artículos

de la Ley de
__________________________________ ~ se clasifica

como información confidencial la relativa a

______________________________ ya que de ser divulgados

estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así 10 acordó y firma el Titular de [a Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, (Nombre del Titular) en , Yucatán, a

de 20 _~------



Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no
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DlRIGIDOA: C. _
Titular de la Unidad de Aci'eso a la Información Pública del H
Ayuntamiento de _

C. -------------______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:
MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su o'licio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número ' en la que
se solicita " Descripción de la solicitud

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de
este departamento, s~ determina que no se encontró documento alguno .con las características
señaladas en virtud de que _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

________ Del Ji. Ayuntamiento de .. _

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta unidad administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc.)



Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para
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D1RIGIDOA, C. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE,
c.
______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA,

MEMO N.'
ASUNTO, Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la que
se solicita " Descripción de la solicitud

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a

(Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

________ Del H. Ayuntamiento de _
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Formato 18: Oficio de
requerimiento para informar
al solicitante, las omisiones o

errores que deben ser
subsanados
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UAIP / /20 I

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos.

_____ , Yucatán a de de 201

c.-----------~Calle No.
_____ , Yucatán.

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública mare-ada con el número de folio

__ ' presentada el ~ de de 201 ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita" Descripción de /0

solicitud "yen virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la

misma no se especifica (describir las dudas en cuanto a la solicitud) ,con fundamento

en [o dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, me permito requerirle aclare y precise la información solicitada. De

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley mencionada, el plazo

de 12 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será interrumpida

hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Ustcd tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de' la notificación respectiva, para aclarar los datos' que sean necesarios.

Transcurrido dicho plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de _

c.c.p. expediente



Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración

el particular
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Solicitante: ----~----
Número de Folio:

Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

_____ , Yucatán, a de 201 .

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201-, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE

c.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _


